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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Los Andesº
CAUSA ROL : C-214-2023
CARATULADO : RELOJER A Y JOYER A EDUARDO JOSÍ Í É 
URRIOLA RAM REZ E.I.R.L./URRIOLAÍ

Los Andes,  treinta y uno de Octubre de dos mil veintitr s.é
Visto:
A  folio  1  comparece  Eduardo  Jos  Urriola  Ram rez,  ené í  

representaci n de  ó Relojer a  y  Joyer a  Eduardo  Jos  Urriola  Ram rezí í é í  
E.I.R.L,  ambos  domiciliados  en  calle  Santa  Rosa  N 441,  oficina  33,º  
comuna de Los Andes; quien interpone demanda de terminaci n inmediataó  
de contrato de arrendamiento de establecimiento comercial, por no pago de 
rentas, contra Nelly Felicidad Urriola Ram rezí , comerciante, domiciliada 
en calle Portillo N 1591, Poblaci n Villa Hermosa, comuna de Los Andes.º ó

A folio 7 consta la notificación  de conformidad al art culo 44 deí  
C digo de Procedimiento Civil de la demandada, que se practicó  ó el 6 de 
marzo  de  2023,  oportunidad  en  la  que  se  le  practic  ó la  primera 
reconvención de pago.

A  folio  13  y  24  se  llev  ó a  cabo  el  comparendo  de  contestación, 
conciliación  y  prueba,  con  asistencia  de  la  parte  demandante  y  de  la 
demandada.  Se  practic  ó la  segunda  reconvención de  pago;  se  tuvo  por 
contestada  la  demanda;  se  efectu  el  llamado  a  conciliaci n,  que  noó ó  
prosper . A continuaci n se recibi  la causa a prueba.ó ó ó

A folio 40 se cit  ó a las partes a oír sentencia.
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que, la demanda se funda en que la demandante Relojer aí  

y  Joyer a  Eduardo  Jos  Urriola  Ram rez  E.I.R.L,  es  due a  delí é í ñ  
establecimiento  comercial  denominado  Joyeria  Fussion .  Dicho“ ”  
establecimiento  comercial  se  encuentra  constituido  por  un  conjunto  de 
bienes  muebles  corporales  e  incorporales.  El  referido  establecimiento 
comercial se encuentra en el inmueble ubicado en calle Esmeralda N 490,º  
comuna y provincia de Los Andes.

Expresa  que con fecha  3  de  mayo del  a o  2022,  la  demandanteñ  
celebr  con la demandada Nelly Felicidad Urriola Ram rez un contrato deó í  
arrendamiento con opci n de compra sobre el  establecimiento comercialó  
Joyer a Fussion ,“ í ”  que fue suscrito ante la Notario P blico de Los Andes. Elú  

referido  contrato empez  a regir  el  1  de mayo del  a o 2022,  con unaó ñ  
vigencia de 24 meses, es decir, hasta el 1 de mayo del a o 2024. Se pactñ ó 
en la cl usula cuarta del mismo que la renta de arrendamiento correspondeá  
a la suma de $3.000.000 mensuales y que deb a pagarse los cinco primerosí  
d as de cada mes.í

Plantea que la arrendataria s lo ha pagado ntegramente la renta deó í  
arrendamiento pactada que correspond a al segundo mes del arriendo, ení  
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junio de 2022. De ah  en adelante, la demandada ha incumplido en formaí  
reiterada y constante  su obligaci n de pagar la renta de arrendamiento,ó  
realizando  por  siete  meses  abonos  parciales  e  incompletos  que  son  los 
siguientes: En mayo de 2022 que fue la primera renta de arrendamiento 
abon  $2.990.000, en julio de 2022 abon  $2.000.000, en agosto de 2022ó ó  
abon  $1.900.000, en septiembre de 2022 abon  $1.780.000, en octubre deó ó  
2022  abon  $780.000,  en  noviembre  de  2022  abon  $2.260.000  y  enó ó  
diciembre de 2022 abon  $2.000.000; finalmente, en los meses de enero yó  
febrero  de  2023,  no  realiz  pago  ni  abono  alguno,  existiendo  unó  
incumplimiento total respecto de estas dos ltimas rentas de arrendamiento.ú  
A la fecha de interposici n de la demanda, la arrendataria adeudaba a laó  
Relojer a  y  Joyer a  Eduardo Jos  Urriola  Ram rez  E.I.R.L.  la  suma deí í é í  
$13.290.000 por concepto de rentas de arrendamiento impagas.

Alega  que  de  conformidad  a  la  cl usula  segunda  del  contrato  deá  
arrendamiento, se  concedi  a la demandada el goce del establecimientoó  
comercial,  constituido  entre  otros  bienes  por  una  gran  cantidad  de 
mercader a.í  Las partes avaluaron convencionalmente en la cl usula sexta delá  
contrato  de  arrendamiento,  el  valor  del  stock de  la  mercader a  queí  
compone el establecimiento comercial, que debe ser restituida al terminar el 
contrato, en la suma de $150.000.000.

Expresa que la arrendataria le inform  con fecha 14 de noviembre deó  
2022, que desde enero de 2023 no seguir a arrendando el establecimientoí  
comercial, de tal manera que por este concepto, tambi n resulta plenamenteé  
aplicable lo acordado por las mismas partes de este juicio, en la cl usulaá  
sexta del referido contrato.

En cuanto al derecho cita el art culo 1915 del C digo Civil, indicandoí ó  
que en la especie ambas partes resultan rec procamente obligadas, la actoraí  
y  arrendadora  a  conceder  el  goce  de  un  establecimiento  comercial, 
compuesto por un conjunto de bienes muebles corporales e incorporales, ya 
detallados, y la demandada y arrendataria, a pagar por este goce una renta 
de  $3.000.000  mensuales. Lo  se alado  resultaria  de  suma  importancia,ñ  
puesto  que,  dentro  de  los  llamados  efectos  particulares  de  los  contratos 
bilaterales, se encuentra la resoluci n por inejecuci n, la cual opera sobre laó ó  
base  de  la  condici n  resolutoria  t cita,  y  permite  al  acreedor  pedir  laó á  
resoluci n  del  contrato  con  indemnizaci n  de  perjuicios,  frente  aló ó  
incumplimiento del deudor, tal y como ocurre en autos. Dicha resoluci n,ó  
cuando  se  aplica  a  contratos  de  tracto  sucesivo  como  el  presente,  se 
denomina terminaci n.  Lo se alado,  lo dispone expresamente  el  art culoó ñ í  
1489 del C digo Civil. ó  En el caso de autos, se funda la acci n interpuestaó  
precisamente  en  que  la  arrendataria  ha  incumplido,  reiteradamente,  su 
obligaci n de pago de la renta mensual de arrendamiento, de tal maneraó  
que  procede  la  terminaci n  o  resoluci n  del  contrato,  junto  con  laó ó  
indemnizaci n  de  los  perjuicios  que  la  demandada  ha  causado  a  laó  
demandante. 
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Aduce que el hecho de que la demandada haya incumplido con su 
obligaci n de pago de la  renta  de arrendamiento,  le  ha provocado unaó  
profunda angustia, producto no s lo de la evidente inestabilidad econ micaó ó  
que genera a la demandante, sino tambi n por el hecho de verse sumida ené  
un conflicto constante y grave con la demandada, “quien es mi hermana” 
(sic),  por  lo  que aval a  el  da o extrapatrimonial  sufrido en la suma deú ñ  
$10.000.000. 

Solicita  acoger  la  demanda  declarando  terminado  el  contrato  de 
arrendamiento, debiendo la arrendataria:

1.- Pagar al  arrendador,  todas las rentas de arrendamiento que se 
adeuden  hasta  la  fecha  en  que  se  decrete  por  sentencia  definitiva  la 
terminaci n del contrato de arrendamiento del establecimiento comercial.ó  
2.- Restituir el establecimiento comercial al arrendador, el que se encuentra 
constituido por un conjunto de bienes muebles corporales e incorporales, 
especialmente deber  restituir la clientela, el derecho de llaves, el nombreá  
comercial,  las  redes  sociales,  el  mobiliario  que  alhaja  la  joyer a  y  lasí  
mercader as, o su valor equivalente a la suma de $150.000.000, en subsidio,í  
a la suma que el tribunal estime conforme a derecho. 3.- A pagar todos los 
perjuicios causados al arrendador por su incumplimiento contractual a t tuloí  
de da o moral, equivalentes a la suma de $10.000.0000, o en subsidio, lañ  
suma que el tribunal estime conforme a derecho. 4.- Al pago de las costas 
del juicio.

Segundo: Que,  la  demandada,  en  la  audiencia  de  contestaci n,ó  
conciliaci n  y  prueba,  contest  la  demanda  solicitando  su  rechazo,  conó ó  
costas, fundado en que de acuerdo al documento presentado con fecha 27 
de  marzo del  2023,  referido  a  un contrato  de  arrendamiento  celebrado 
entre don Ricardo Abarca Le n, propietario del local comercial ubicado enó  
calle Esmeralda N 490 de la ciudad de Los Andes, consta que se le dio en°  
arrendamiento  a  do a  Alexandra  Chac n  Urriola,  el   mismoñ ó  
establecimiento que el demandante hab a suscrito con la demandada Nellyí  
Urriola, situaci n de la cual el demandante Sr. Urriola tom  conocimientoó ó  
en el mes octubre, noviembre y diciembre del a o 2022, seg n WhatsAppñ ú  
acompa ado por la propia parte demandante y que va a ser objeto de unañ  
prueba  de  percepci n,  de  manera  entonces  que  la  acci n  dirigida  a  laó ó  
demandada  Nelly  Urriola  resulta  ser  improcedente,  ya  que  el 
establecimiento comercial objeto de la demanda de arrendamiento ha sido 
objeto  de  otro  contrato  de  arrendamiento  que  siempre  estuvo  en 
conocimiento del demandante

En cuanto a la suma de $150.000.000 que se indica en la demanda, 
tambi n deber a ser rechazada, porque en ninguna parte del contrato deé í  
arriendo suscrito por las partes  aparece adicionado alg n inventario queú  
estuviera  firmado  por  las  mismas  partes,  en  donde  de  existir,  la  parte 
demandada  podr a  tomar  conocimiento  exacto  de  lo  que  se  demandaí  
respecto del mobiliario y mercader as. í
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Por ltimo, respecto a la suma de $10.000.000 por concepto de da oú ñ  
moral, indica que ning n da o ha sufrido el demandante, porque todo loú ñ  
que ha sucedido con posterioridad a la  demanda y con anterioridad de 
aquella, siempre estuvo en conocimiento del demandante.

Tercero: Que, al recibirse la causa a prueba se fijaron como hechos 
sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes:

1.-Efectividad  de  existir  un  contrato  de  arrendamiento  entre  las“  
partes.  En  el  evento  positivo,  vigencia,  contenido  y  estipulaciones  del  
mismo.

2.-  Efectividad que ambas  partes  hayan dado integro,  oportuno y  
exacto cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de arriendo  
con opci n de compra.ó

3.- Efectividad de adeudar el demandado las rentas de arrendamiento.  
En el evento efectivo, montos de los mismos

4.- Efectividad de haber sufrido el demandante los perjuicios que se  
reclama. En la afirmativa, naturaleza y extensi n de los mismos.ó ”

Cuarto: Que,  la  parte  demandante  rindi  la  siguiente  prueba,  aó  
saber:

I.- Documental:
1.  Copia  autorizada  de  escritura  privada  firmada  ante  la  Notario 

P blico  de  Los  Andes  do a  Marta  Rivas  Schulz,  de  contrato  deú ñ  
arrendamiento  con  opci n  de  compra  de  establecimiento  comercial,  deó  
fecha 3 de mayo de 2022.

2. Set de 7 cartolas de la cuenta corriente N  224-0-000295-2 delº  
Banco del Estado de Chile, a nombre de la demandante, Relojer a y Joyer aí í  
Eduardo  Jos  Urriola  Ram rez  EIRL,  correspondientes  a  los  meses  deé í  
mayo,  junio,  julio,  septiembre,  octubre,  noviembre  y  diciembre  del  a oñ  
2022.

3. Set de 2 cartolas de la cuenta RUT N  10.614.865 del Banco delº  
Estado de Chile, a nombre del representante legal de la demandante, don 
Eduardo Jos  Urriola  Ram rez,  correspondientes  a  los  meses  de  julio  yé í  
agosto del a o 2022. ñ

4. Set de 2 capturas de conversaciones WhatsApp, de fechas 13 de 
septiembre  y  14  de  noviembre  de  2022,  de  una  conversaci n  entre  eló  
representante legal de la demandante, don Eduardo Jos  Urriola Ram rez, yé í  
la demandada, do a Nelly Felicidad Urriola Ram rez. ñ í

5. Set de 12 capturas de conversaciones WhatsApp, que dan cuenta 
de una conversaci n entre el  representante legal de la demandante, donó  
Eduardo Jos  Urriola Ram rez, y la hija y trabajadora de la demandada,é í  
do a Alexandra Melina Chac n Urriola. ñ ó

II.- Testimonial:
1.- Francisco Osvaldo Torres Zamorano, Orfebre, c dula nacional deé  

identidad  N  8.947.271-7,  domiciliado  en  pasaje  Toconay  N  301,º º  
Quilicura, Santiago.
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2.  Mar a  Soledad  Herrera  Pereira,  Sic loga,  c dula  nacional  deí ó é  
identidad  N  15.061.607-7,  domiciliada  en  Navarro  N  258,  Poblaci nº º ó  
Ferroviaria, Los Andes.

3.-  Alejandro  Marcelo  Rojas  Heine,  Contador  Auditor,  c dulaé  
nacional de identidad N  10.642.000-9, domiciliado en Lorenzo Araya N 5,º º  
Poblaci n Arturo Prat, Centenario, Los Andes.ó

4.- Mar a Claudia Canales Lemus, trabajadora, c dula nacional deí é  
identidad  N  10.692.744-8,  domiciliada  en  Diario  Risopatr n  N  70,º ó º  
Poblaci n Bicentenario, Los Andes.ó

5.  Hern n  Daniel  Valdivieso  Jara,  t cnico  nivel  superior  ená é  
electricidad, c dula nacional de identidad N  9.507.885-0, domiciliado ené º  
Camino Internacional subida portezuelo amarillo S/N, Los Andes.
 Audiencia de percepci n documental, a folio 26.ó

Audios de Whatsapp.
Quinto: Que, la parte demandada rindi  la siguiente prueba:ó
I.- Documental:
1. Contrato de arrendamiento celebrado entre don Ricardo Abarca 

Le n y  do a Alexandra Chac n Urriola.ó ñ ó
II.- Oficio:
1.- Oficio a la I.  Municipalidad de Los Andes, Departamento  de 

Patentes Comerciales, a folio 34.
Sexto:  Que,  de  acuerdo  al  documento  consistente   en  copia 

autorizada  de  escritura  privada  firmada ante  la  Notario  P blico  de  Losú  
Andes do a Marta Rivas Schulz, de contrato de arrendamiento con opci nñ ó  
de compra de establecimiento  comercial,  de fecha 3 de mayo de 2022, 
suscrito por las partes, no objetado, se tiene por reconocido y permite dar 
por acreditado que con fecha 3 de mayo de 2022, se celebr  un contrato deó  
arrendamiento con opci n de compra de establecimiento comercial, entreó  
Relojer a y Joyer a Eduardo Jose Urriola Ramirez Empresa Individual deí í  
Responsabilidad Limitada representada por Eduardo Jose Urriola Ramirez, 
como arrendadora, y Nelly Felicidad Urriola Ramirez, como arrendataria. 
El  contrato  tuvo   por  objeto  el  arriendo  del  establecimiento  comercial 
denominado  Joyeria  Fussion ,  el  que  comprendi  “ ” ó la  universalidad“…  
completa  constituida  por  dicho establecimiento,  especialmente  la  patente  
municipal   mencionada,  el  derecho  de  llaves  del  establecimiento,  las  
instalaciones mercader a y todos los accesorios propios del establecimiento .í ”  
La renta pactada fue la suma de $3.000.000.- mensuales, debiendo pagarse 
los primeros cinco d as de cada mes. El contrato comenz  a regir el 1 deí ó  
mayo de 2022, por 24 meses. 

Al t rmino del contrato, el establecimiento comercial deber a contaré í  
con el mismo valor en stock de mercader a que ten a a la fecha de firma delí í  
contrato,  el  que  fue  avaluado  convencionalmente  por  las  partes  en 
$150.000.000. Dicha conclusi n no resulta alterada por lo se alado en eló ñ  
p rrafo final de la cl usula quinta del contrato, en cuanto a que el á á stock de 
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mercader a pertenecer a a la í í “arrendataria , puesto que de acuerdo a las”  
reglas de interpretaci n de los art culos  1563 inciso primero y 1564 deló í  
C digo Civil, se concluye que tal menci n corresponde a un mero error deó ó  
transcripci n,  ya  que el  nico sentido que se  ajusta a la  naturaleza  deló ú  
contrato de arrendamiento sobre bienes muebles y, especialmente, con el 
objeto convenido en la cl usula segunda del instrumento, es aqu l en queá é  
las especies arrendadas son de propiedad del arrendador.

S ptimoé : Que, en cuanto a la acci n de terminaci n del contrato, deó ó  
acuerdo a los documentos acompa ados por la propia parte demandante,ñ  
se alados  con  los  n meros  4  y  5  de  su  prueba  documental,  en  elñ ú  
considerando cuarto de esta sentencia, aunado a la percepci n documentaló  
de grabaciones  de audios,  no existiendo controversia  entre  las  partes  en 
cuanto a que se trata de una conversaci n sostenida entre el representanteó  
de  la  empresa  demandante  y  la  demandada,  valorados  en  su  conjunto, 
atendida su multiplicidad, gravedad y precisi n, en los t rminos del Art culoó é í  
426 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n al Art culo 1712 deló ó í  
C digo  Civil,  es  posible  dar  por  acreditado  que  las  partes  modificaronó  
convencionalmente  el  plazo  de  vigencia  del  contrato,  extendi ndolo  s loé ó  
hasta el mes de diciembre de 2022.

En consecuencia, no procede declarar la terminaci n del contrato deó  
arrendamiento, toda vez que ste se encuentra terminado, por la expiraci né ó  
del plazo convenido por las partes.

Octavo: Que, habiendo la demandante demostrado la existencia del 
contrato y sus estipulaciones, conforme al art culo 1698 del C digo Civil,í ó  
correspondi  a la  demandada acreditar  la  extinci n  de  sus  obligaciones,ó ó  
particularmente en lo que se refiere al pago de la renta, para lo cual no 
rindi  prueba alguna. ó

Sin  embargo,  de  acuerdo  a  los  documentos  acompa ados  por  lañ  
propia parte demandante, se alados con los n meros 2 y 3 de su pruebañ ú  
documental, en el considerando cuarto de esta sentencia, no objetados, se 
tienen  por  reconocidos  los  pagos  efectuados  por  la  demandada,  que  en 
mayo de 2022 fue la suma de $2.990.000, en julio de 2022 $2.000.000, en 
agosto de 2022 $1.900.000, en septiembre de 2022 $1.780.000, en octubre 
de 2022 $780.000, en noviembre de 2022 $2.260.000 y en diciembre de 
2022 $2.000.000, adeud ndose un saldo equivalente a $7.290.000, montoá  
por el que se acoger  la acci n de pago de rentas. á ó

En cuanto a las rentas a partir del mes de enero de 2023, atendido 
que el contrato de arrendamiento termin  convencionalmente en el mes deó  
diciembre de 2022, la  pretensi n ser  rechazada, sin que proceda en laó á  
especie aplicar el  art culo 6  de la  Ley 18.101,  por la  naturaleza de laí °  
acci n deducida.ó

Noveno: Que, en cuanto a la acci n de restituci n, de acuerdo a lasó ó  
conclusiones de hecho del considerando sexto de esta sentencia, las partes 
convinieron que el  establecimiento comercial   se deber a restituir con elí  
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stock de mercader a existente al momento de celebraci n del contrato, queí ó  
fue avaluado convencionalmente por las partes en $150.000.000; acuerdo 
que no resulta alterado por el hecho de no haberse suscrito un inventario de 
los bienes a restituir, de acuerdo al art culo 1545 del  C digo Civil, por loí ó  
que se ordenar  la restituci n en los t rminos convenidos.á ó é

D cimoé : Que, en cuanto a la acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó  
por da o moral, ya desde su postulaci n en la demanda dicha pretensi nñ ó ó  
resulta formulada de manera incorrecta, puesto que se refiere a la afectaci nó  
psicol gica sufrida por el representante legal y no por la parte demandante,ó  
que  como  persona  jur dica,  debi  sostener  y  acreditar  una  eventualí ó  
afectaci n a su imagen, cuesti n que no aleg  ni demostr , por lo que laó ó ó ó  
acci n ser  rechazada.ó á

Und cimoé :  Que,  atendido  que  la  demanda  ser  acogida  s loá ó  
parcialmente, cada parte pagar  sus costas.á

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 
1698, 1915 y siguientes del Código Civil, y los artículos 144, 160, 170, 607 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se acoge parcialmente la 
demanda deducida por Relojer a y Joyer a Eduardo Jos  Urriola Ram rezí í é í  
E.I.R.L,  contra  Nelly  Felicidad  Urriola  Ram rez,  en  consecuencia,  seí  
resuelve:

I.-   Que  se  rechaza  la  acci n  de  terminaci n  de  contrato  deó ó  
arrendamiento de establecimiento comercial, por no pago de rentas.

II.- Que se condena a la demandada a pagar al demandante la suma 
de $7.290.000.- por concepto de rentas de arrendamiento adeudadas, desde 
mayo de 2022 a diciembre de 2022.

III.- Que se acoge la acci n de restituci n, debiendo la demandadaó ó  
restituir a la demandante en el plazo de 30 d as corridos, a contar de laí  
fecha  en  que  la  presente  sentencia  se  encuentre  ejecutoriada,  el 
establecimiento comercial denominado Joyer a Fussion , que comprende la“ í ”  
universalidad constituida por dicho establecimiento, el inmueble donde steé  
funciona ubicado en Calle Esmeralda N 490, Comuna y Provincia de Losº  
Andes, la patente municipal, el derecho de llaves, las instalaciones, todos los 
accesorios  propios  del  establecimiento,  adem s  del  á stock o  existencia  de 
mercader as contemplados en el contrato, o su valor equivalente a la sumaí  
de $150.000.000.

IV.- Que se rechaza la acci n de indemnizaci n de perjuicios poró ó  
da o moral.ñ

V.- Que cada parte pagar  sus costas.á
C-214-2023
Dictada por Fernando Alvarado Pe a, Juez titular.ñ
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C-214-2023

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Los Andes,  treinta y uno de Octubre de dos 
mil veintitr s.é  
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